
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

VERBAL - DECLARACION DE PERTENENCIA  

RAD. No. 54001400300320190083700 

 

Cúcuta, Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE: BLANCA NIEVES BOHORQUEZ RUIZ y LUIS ALBERTO BAUTISTA 

CAPACHO 

 

DEMANDADO: SODEVA LTDA y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

            Se encuentra al despacho el presente proceso, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

En la diligencia de Inspección Judicial al predio materia del proceso ubicado en la 

Calle 31 A No. 23 A—41 según certificado catastral Nacional (Fl 7) calle 30N No. 23 

A-24 ( C 19 1-24) del Barrio Ospina Pérez de esta ciudad, llevada a cabo el 25 de 

noviembre de 2021, se observó a simple vista que el área del inmueble que ocupan 

los demandantes y solicitado en la demanda, no coincide con la registrada en el folio 

de matrícula inmobiliaria 260-107864 y escritura pública 390 del primero (1º.) de 

marzo de 1988 de la notaría Cuarta de esta ciudad.  

 

Por lo anterior, se hace necesario solicitar al perito Ing. ALBERTO VARELA ESCOBAR, 

quien rindió el dictamen aportado con la demanda que, realice un estudio 

pormenorizado y concreto de los títulos correspondientes al predio que se pretende 

en prescripción a fin de que, aclare al despacho la inconsistencia existente respecto 

al área del mismo. 

 

Requiérase a la parte actora y su apoderado judicial para que presten toda la 

colaboración necesaria al perito, a fin de que lleve a cabo la experticia encomendada, 

para lo cual se le concede el término de diez (10) días contados a partir de la 

comunicación que se le envíe. 

 

Él envió de este proveído constituye la comunicación respectiva (art. 111 del 

CGP). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 
2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 
decretada por el Gobierno Nacional). 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
CÚCUTA, Hoy 29 de noviembre de 2021, 

se notificó el auto anterior Por anotación 

en estado a las ocho (08:00) de la mañana. 

 

 

 

 

 

El Secretario        



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

INFORME SECRETARIAL:  

Al Despacho de la señora Jueza informando que la parte actora dejó precluir el término concedido 

sin que subsanara los defectos de la demanda. Provea. 

San José de Cúcuta, 26 de noviembre de 2021. 

FABIOLA GODOY PARADA 

Secretaria 

VERBAL SUMARIO – RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

 RAD N° 540014003003-2021-00741-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: MARISOL CASTILLO NAVARRO 

DEMANDADO: ANA JOSEFINA VÁZQUEZ 

Teniendo en cuenta que la parte demandante dejó precluir el término concedido sin que 

subsanara los defectos de la demanda reseñados en el auto de fecha 11 de octubre de 

2021, se dispone dar aplicación a lo normado en el inciso 5º del Artículo 90 del CGP, 

rechazando la demanda y archivar el expediente. 

 Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

R E S U E L V E: 

1º. RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta en la parte motiva. 

2º. ARCHIVAR el expediente. 

 

                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 

por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por 

el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021, se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 

La Secretaria        



EJECUTIVO POR OBLIGACION DE SUSCRIBIR DOCUMENTOS 

 RAD N° 540014003003-2021-00744-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra nuevamente al despacho el presente proceso Ejecutivo por obligación de 

Suscribir Documentos, instaurado por AILEEEN ROJAS VILLAMIZAR mediante apoderada judicial, 

en contra de ASOCIADOS LIMITADA EN LIQUIDACION representado legalmente por GUSTAVO 

DURAN IZQUIERDO o quien haga sus veces, para si es el caso librar mandamiento de pago. 

 

Revisado el escrito de subsanación y sus anexos el despacho observa lo siguiente: 

 

En auto anterior, se dispuso indicarle a la parte actora que, estaba instaurando la 

presente acción como ejecución por obligación de hacer, no obstante, de los hechos y las 

pretensiones se desprendía que, lo pretendido era que la ejecutada suscribiera las escrituras 

públicas para perfeccionar las compraventas de dos (2) bienes inmuebles, conforme lo dispone 

el artículo 434 del CGP.  

 

En escrito de subsanación, la apoderada de la ejecutante manifiesta y aclara que el 

proceso a iniciar es un ejecutivo por obligación de suscribir documentos, allegando los anexos 

que exige la norma citada en el inciso anterior. 

 

No obstante, se percata el despacho que, por error la togada allega al plenario los folios 

de matriculas inmobiliarias No. 260-2004 y 260-2005, siendo lo correcto que aportada los folios 

de matriculas inmobiliarias No. 264-2004 y 264-2005 expedidos por el Registrador de 

Instrumentos Públicos de Chinácota, los cuales corresponden a los bienes inmuebles objeto de la 

promesa de compraventa. 

 

 Por lo anterior se procederá a Inadmitir la demanda y a conceder a la parte actora un 

término de cinco (05) días para subsanar las glosas anotadas. (Artículo 90 del CGP). 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1º. INADMITIR la demanda por la razón expuesta en la parte motiva. 

 

 2º. En consecuencia, CONCEDASELE a la parte actora el término de cinco (05) días para 

que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 

                                COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 

 

 

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 

por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por 

el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021, se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 

La Secretaria        



VERBAL – NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA 

 RAD N° 540014003003-2021-00748-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra nuevamente al despacho el presente proceso declarativo de Nulidad de 

Escritura Pública, instaurado por JOSE ALBERTO JAUREGUI BALAGUERA mediante apoderada 

judicial, en contra de GLORIA IRENE JAUREGUI BALAGUERA, para si es el caso proceder a su 

admisión. 

 

El despacho mediante auto del 11 de octubre de 2021, ordenó a la parte actora prestar 

caución en la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE ($14.000.000), a efectos de decretar 

las medidas cautelares solicitadas, teniendo en cuenta que fueron solicitadas como mecanismo 

para acudir directamente a la acción civil, sin necesidad de agotar el requisito de procedibilidad 

previsto en el artículo 621 del CGP. Para tal efecto se le concedió un término de ocho (8) días. 

Posteriormente, mediante auto del 25 de octubre de 2021, se dispuso requerir a la parte 

actora para que prestara caución en el monto ordenado por el despacho de CATORCE MILLONES 

DE PESOS MCTE ($14.000.000), dado que en la póliza judicial 49-53-101002908 expedida por 

SEGUROS DEL ESTADO SA, se observaba que el valor asegurado era por la suma de $2.800.000. 

 

Luego, el 05 de noviembre de 2021, la apoderada judicial de la parte demandante radica 

memorial en el canal digital, solicitándole al despacho ampliar el término para aportar la póliza 

corregida. 

 

Frente a la solicitud elevada por la parte actora, se dispone no acceder, teniendo en 

cuenta lo siguiente: 

 

Señala el inciso 3 del articulo 117 del CGP que, a falta de un término legal para un acto, 

el juez señalará el que estime necesario y podrá prorrogarlo por una sola vez. 

 

En el asunto de marras, a la parte actora en dos (02) ocasiones se le dio la oportunidad 

para que prestara la caución en debida forma, sin que hasta la fecha de este auto obre en el 

expediente la póliza judicial conforme fue ordenada por el despacho. 

 

Así las cosas, al no dársele cumplimiento a lo ordenado por el despacho, pese al haberse 

concedido en dos (2) ocasiones un tiempo prudencial, se rechazará la demanda y se archivará el 

expediente. 

 

 Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

1º RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

2º. ARCHIVAR el expediente. 

 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

 

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 

por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por 

el Gobierno Nacional). 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021, se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 

La Secretaria        



EJECUTIVO RAD N° 540014003003-2021-00754-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra nuevamente al despacho el presente proceso Ejecutivo, instaurado 

por FINANCIERA COMULTRASAN representada legalmente por DAVID AUGUSTO 

GONZALEZ DIAZ, en contra de MI PELETERIA S.A.S representada legalmente por 

SHIRLEY ANDREA OCHOA BUENDIA o quien haga sus veces y ROSA MARIBEL BUENDIA 

MORA, para librar mandamiento de pago. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del articulo 599 del CGP, se 

limitará el decreto de las medidas cautelares, a los remanentes solicitados, al embargo 

de un establecimiento de comercio y dineros de propiedad de los demandados en 

cuentas bancarias. 

 

Dado que fueron subsanadas las glosas anotadas y que la demanda y sus anexos 

reúnen a cabalidad los requisitos exigidos en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio; artículos 82, 422 y 430 del CGP; artículo 6 y demás normas concordantes 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se accederá a lo pretendido. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 

 

 R E S U E L V E: 

 

1º. LIBRAR Mandamiento Ejecutivo de menor cuantía, a favor de FINANCIERA 

COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 representada legalmente por DAVID AUGUSTO 

GONZALEZ DIAZ CC. 91.524.917, en contra de MI PELETERIA S.A.S NIT. 900.878.690-

5 representada legalmente por SHIRLEY ANDREA OCHOA BUENDIA CC. 1.004.805.898 

o quien haga sus veces y ROSA MARIBEL BUENDIA MORA CC. 60.379.884, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 .- SETENTA MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($70.558.445), por concepto de 

capital contenido en el pagaré 022-0096-003528137. 

 

            .- Más los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima permitida por la 

ley, de conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 16 de julio de 2021, hasta el pago total de la obligación. 

 

2º. NOTIFICAR personalmente este proveído al demandado antes mencionado, 

de conformidad a lo previsto en el artículo 291 y 292 del CGP, y/o el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que cuenta con el 

término de diez días siguientes a la fecha de notificación del presente auto para 

excepcionar (Art. 442 del C.G.P.) y dentro de los primero cinco días de ese término, 

pague la obligación aquí perseguida (Art. 431 del C.G.P.). 

 

3°. DECRETAR el embargo del remanente de lo que llegare a quedar producto 

del remate o de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad de la 

demandada ROSA MARIBEL BUENDIA MORA CC. 60.379.884, dentro del proceso 

tramitado en el JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA, de radicado 

2021-00109. COMUNIQUESE enviándole copia de este auto al referido despacho 

judicial (ART. 111 CGP), para que tome nota del remanente solicitado. 

4°. DECRETAR el embargo del remanente de lo que llegare a quedar producto 

del remate o de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad de la 

demandada ROSA MARIBEL BUENDIA MORA CC. 60.379.884, dentro del proceso 

tramitado por la DIAN, Radicado 2021-00837 y resolución 2021-0205000080 del 01 de 

julio de 2021. COMUNIQUESE enviándole copia de este auto a la DIAN (ART. 111 

CGP), para que tome nota del remanente solicitado. 

5°. DECRETAR el embargo del establecimiento de comercio de propiedad de la 

demandada MI PELETERIA S.A.S NIT. 900.878.690-5, matricula mercantil 280234 del 



18 de agosto de 2015, denominada “MI PELETERIA SAS”. COMUNIQUESE esta 

decisión, enviándole copia de este auto a la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA (ART. 

111 CGP). 

6°. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tengan o llegaren a 

tener los demandados MI PELETERIA S.A.S NIT. 900.878.690-5 y ROSA MARIBEL 

BUENDIA MORA CC. 60.379.884, en las cuentas corrientes, de ahorro, CDTS o cualquier 

otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos: 

 DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BBVA, BOGOTA, AV VILLAS, COLPATRIA, CAJA 

SOCIAL, BANCAMIA, W y OCCIDENTE. 

 El límite a embargar es la suma de $70.000.000, que deberán ser consignados 

en la cuenta judicial de este juzgado (540012041003) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; 

de conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 593 del C. G. P. 

       COMUNIQUESE la presente medida cautelar, a los señores Gerentes de dichas 

entidades, enviándoles copia del presente auto (artículo 111 del CGP), haciéndoles 

saber respecto de las advertencias de que trata la Carta Circular 065 del 2018 expedida 

por la Superintendencia Financiera. 

         Adviértase a los responsables de acatar las decisiones judiciales, que exigir 

formalidades tales como  número de oficio o circulares, más allá del mensaje de datos 

generado desde la cuenta de correo electrónico institucional de juzgado 

jcivmcu3@cendoj.ramajudiccial.gov.co constituye incumplimiento injustificado de la 

orden y será sancionada en uso de los poderes disciplinarios conferidos por el numeral 

3° del artículo 44 del Código General del Proceso. 

7°. LIMITAR el decreto de las medidas cautelares, conforme se expuso en las 

motivaciones. 

8º. REQUIERASE a la parte demandante para que una vez consumadas las 

medidas cautelares dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia 

proceda a adelantar el trámite de  notificación a la parte demandada y que si vencido 

dicho termino sin que haya promovido el trámite correspondiente se dará aplicación a 

lo previsto en el art. 317 del Código General del Proceso, declarando el 

DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena en costas sin 

necesidad de nuevo requerimiento. ADVIERTASE a las partes que deben dar 

cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 CGP. 

 

 

                              COPIESE y NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 

por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por 

el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

mailto:jcivmcu3@cendoj.ramajudiccial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

INFORME SECRETARIAL:  

Al Despacho de la señora Jueza informando que la parte actora dejó precluir el término concedido 

sin que subsanara los defectos de la demanda. Provea. 

San José de Cúcuta, 26 de noviembre de 2021. 

FABIOLA GODOY PARADA 

Secretaria 

EJECUTIVO RAD N° 540014003003-2021-00759-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

DEMANDANTE: MARGY EVELIA OLIVARES CASTRO 

DEMANDADO: PABLO JAIRO OLIVARES CASTRO 

Teniendo en cuenta que la parte demandante dejó precluir el término concedido sin que 

subsanara los defectos de la demanda reseñados en el auto de fecha 19 de octubre de 

2021, se dispone dar aplicación a lo normado en el inciso 5º del Artículo 90 del CGP, 

rechazando la demanda y archivar el expediente. 

 Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

R E S U E L V E: 

1º. RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta en la parte motiva. 

2º. ARCHIVAR el expediente. 

 

                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 

por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por 

el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021, se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 

La Secretaria        



EXTRAPROCESO – INTERROGATORIO DE PARTE 

 RAD N° 540014003003-2021-00765-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra nuevamente al despacho el presente Extraproceso – Interrogatorio 

de Parte, instaurado por MIGUEL ANGEL LOPEZ MARTINEZ mediante apoderado 

judicial, en contra de YURLEY TATIANA ROJAS ACERO, para proceder a su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que fueron subsanadas las observaciones señaladas en auto 

anterior y que la solicitud cumple a cabalidad con los requisitos establecidos en el 

artículo 184 del CGP; articulo 6 y demás normas concordantes del Decreto 806 de 2020, 

este Despacho; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

 1º.- ADMITASE esta prueba Extraprocesal (Interrogatorio de Parte), instaurada 

por MIGUEL ANGEL LOPEZ MARTINEZ mediante apoderado judicial, en contra de 

YURLEY TATIANA ROJAS ACERO. 

 

 2º.- SEÑALASE la hora de las Diez de la Mañana (10: A. M.) del Once (11) 

de febrero de dos mil veintidós (2022), para llevar a cabo la diligencia de 

Interrogatorio de Parte a YURLEY TATIANA ROJAS ACERO. 

 

3º.- ORDENAR a la parte actora NOTIFICAR personalmente este proveído al 

absolvente antes mencionado conforme lo dispone el artículo 200 del C.G.P. y de 

conformidad a lo previsto en los Arts. 291 y 292 ib. y/o conforme el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. Adviértasele que si no se presenta o facilita el normal desarrollo 

de la diligencia se procederá a la confesión ficta o presunta (Art. 205 CGP.). 

 

 4º. Diligenciado lo anterior a costas del interesado expídase copia auténtica de 

la diligencia y hágase entrega previa constancia y así mismo archívense las actuaciones. 

 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

La Jueza,  

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada 

por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021, se notificó hoy 

el auto anterior por anotación en estado a las siete 

de la mañana. 

 

 



EJECUTIVO RAD N° 540014003003-2021-00768-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra nuevamente al despacho el presente proceso Ejecutivo, 

instaurado por BANCO PICHINCHA S.A representado legalmente por MONICA 

MARISOL BAQUERO CORDOBA mediante apoderado judicial en contra de PEDRO 

GREGORY RUBIO CASTILLO, para proceder a librar mandamiento de pago. 

 

Dado que fueron subsanadas las glosas anotadas y que la demanda y sus 

anexos reúnen a cabalidad los requisitos exigidos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio; artículos 82, 422 y 430 del CGP; artículo 6 y demás normas 

concordantes del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se accederá a lo pretendido. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 

 

 R E S U E L V E: 

 

1º. LIBRAR Mandamiento Ejecutivo de mínima cuantía, a favor de BANCO 

PICHINCHA S.A NIT. 890200756-7 representado legalmente por MONICA MARISOL 

BAQUERO CORDOBA CC. 52474009 mediante apoderado judicial en contra de 

PEDRO GREGORY RUBIO CASTILLO CC. 88227540, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 .- TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y DOS PESOS MCTE ($3.542.282), por concepto de capital, contenido en 
el pagaré 9.041.729. 

 

            .- Más los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima permitida por 

la ley, de conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 28 de abril de 2021, hasta el pago total de la 

obligación. 

 

2º. NOTIFICAR personalmente este proveído al demandado antes 

mencionado, de conformidad a lo previsto en el artículo 291 y 292 del CGP, y/o el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber 

que cuenta con el término de diez días siguientes a la fecha de notificación del 

presente auto para excepcionar (Art. 442 del C.G.P.) y dentro de los primero cinco 

días de ese término, pague la obligación aquí perseguida (Art. 431 del C.G.P.). 

 

3°. DECRETAR el embargo vehículo de propiedad del demandado PEDRO 

GREGORY RUBIO CASTILLO CC. 88227540, de placa IGU068. COMUNIQUESE la 

medida cautelar, enviándole copia de este auto a la SECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE CUCUTA (ART. 111 CGP), para que registre el embargo. 

4°. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a 

tener el demandado PEDRO GREGORY RUBIO CASTILLO CC. 88227540, en las 

siguientes entidades: 

ENTIDAD: BBVA, TIPO DE CUENTA: Ahorros, NUMERO: 200751405. 
 
ENTIDAD: Bancolombia, TIPO DE CUENTA: Ahorros, NUMERO: 

162279937. 
 

 El límite a embargar es la suma de $7.000.000, que deberán ser consignados 

en la cuenta judicial de este juzgado (540012041003) BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA; de conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 593 del 

C. G. P. 



       COMUNIQUESE la presente medida cautelar, a los señores Gerentes de 

dichas entidades, enviándoles copia del presente auto (artículo 111 del CGP), 

haciéndoles saber respecto de las advertencias de que trata la Carta Circular 065 

del 2018 expedida por la Superintendencia Financiera. 

         Adviértase a los responsables de acatar las decisiones judiciales, que exigir 

formalidades tales como  número de oficio o circulares, más allá del mensaje de 

datos generado desde la cuenta de correo electrónico institucional de juzgado 

jcivmcu3@cendoj.ramajudiccial.gov.co constituye incumplimiento injustificado de 

la orden y será sancionada en uso de los poderes disciplinarios conferidos por el 

numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso. 

5º. REQUIERASE a la parte demandante para que una vez consumadas las 

medidas cautelares dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta 

providencia proceda a adelantar el trámite de  notificación a la parte demandada y 

que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite correspondiente se 

dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del Código General del Proceso, 

declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena 

en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. ADVIERTASE a las partes que 

deben dar cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 CGP. 

 

 

                              COPIESE y NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

mailto:jcivmcu3@cendoj.ramajudiccial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

INFORME SECRETARIAL:  

Al Despacho de la señora Jueza informando que la parte actora dejó precluir el término 

concedido sin que subsanara los defectos de la demanda. Provea. 

San José de Cúcuta, 26 de noviembre de 2021. 

FABIOLA GODOY PARADA 

Secretaria 

VERBAL - DECLARACION DE PERTENENCIA 

RAD N° 540014003003-2021-00772-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: VICTOR MANUEL BOADA 

DEMANDADO: ROSALBA BOADA SIERRA y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

Teniendo en cuenta que la parte demandante dejó precluir el término concedido sin que 

subsanara los defectos de la demanda reseñados en el auto de fecha 19 de octubre de 

2021, se dispone dar aplicación a lo normado en el inciso 5º del Artículo 90 del CGP, 

rechazando la demanda y archivar el expediente. 

 Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

R E S U E L V E: 

1º. RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta en la parte motiva. 

2º. ARCHIVAR el expediente. 

 

                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 

por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por 

el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021, se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 

La Secretaria        



EJECUTIVO RAD N° 540014003003-2021-00773-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

            Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra nuevamente al despacho el presente proceso Ejecutivo, 

instaurado por el BANCO DE BOGOTA S.A representado legalmente por SARA 

MILENA CUESTA GARCES mediante apoderado judicial, en contra de CARMEN 

CECILIA ESLAVA DE ROMERO, para si es el caso librar mandamiento de pago. 

 

Dado que fueron subsanadas las glosas anotadas y que la demanda y sus 

anexos reúnen a cabalidad los requisitos exigidos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio; artículos 82, 422 y 430 del CGP; artículo 6 y demás normas 

concordantes del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se accederá a lo pretendido. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 

 

 R E S U E L V E: 

 

1º. LIBRAR Mandamiento Ejecutivo de menor cuantía, a favor de BANCO 

DE BOGOTA S.A NIT. 860.002.964-4 representado legalmente por SARA MILENA 

CUESTA GARCES CC. 43.878.273 mediante apoderado judicial, en contra de 

CARMEN CECILIA ESLAVA DE ROMERO CC. 27.576.503, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

 .- SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS ($67.544.727), como saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 359752313. 

 

            .- Más los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima permitida por 

la ley, de conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 04 de agosto de 2020, hasta el pago total de la 

obligación. 

 

2º. NOTIFICAR personalmente este proveído al demandado antes 

mencionado, de conformidad a lo previsto en el artículo 291 y 292 del CGP, y/o el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber 

que cuenta con el término de diez días siguientes a la fecha de notificación del 

presente auto para excepcionar (Art. 442 del C.G.P.) y dentro de los primero cinco 

días de ese término, pague la obligación aquí perseguida (Art. 431 del C.G.P.). 

 

3°. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a 

tener la demandada CARMEN CECILIA ESLAVA DE ROMERO CC. 27.576.503, en las 

cuentas corrientes, de ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, 

en los siguientes bancos: 

 Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Santander, Bancolombia, Citibank 

Colombia, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria – BBVA, Banco de Occidente, Banco 

Caja Social BCSC, Banco Davivienda, Banco Colpatria, Banco Agrario de Colombia, 

Banco AV Villas, Banco Itaú. 

 El límite a embargar es la suma de $130.000.000, que deberán ser 

consignados en la cuenta judicial de este juzgado (540012041003) BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA; de conformidad con lo normado en el numeral 10 del 

artículo 593 del C. G. P. 

       COMUNIQUESE la presente medida cautelar, a los señores Gerentes de 

dichas entidades, enviándoles copia del presente auto (artículo 111 del CGP), 

haciéndoles saber respecto de las advertencias de que trata la Carta Circular 065 

del 2018 expedida por la Superintendencia Financiera. 



         Adviértase a los responsables de acatar las decisiones judiciales, que exigir 

formalidades tales como  número de oficio o circulares, más allá del mensaje de 

datos generado desde la cuenta de correo electrónico institucional de juzgado 

jcivmcu3@cendoj.ramajudiccial.gov.co constituye incumplimiento injustificado de 

la orden y será sancionada en uso de los poderes disciplinarios conferidos por el 

numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso. 

4º. REQUIERASE a la parte demandante para que una vez consumadas las 

medidas cautelares dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta 

providencia proceda a adelantar el trámite de  notificación a la parte demandada y 

que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite correspondiente se 

dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del Código General del Proceso, 

declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena 

en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. ADVIERTASE a las partes que 

deben dar cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 CGP. 

 

5º. RECONOCER personería jurídica al Dr. JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 

                              COPIESE y NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 

por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por 

el Gobierno Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

mailto:jcivmcu3@cendoj.ramajudiccial.gov.co


EJECUTIVO RAD. No. 540014003003-2021-00774-00 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

            Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra nuevamente al despacho el presente proceso Ejecutivo, 

instaurado por BANCO FINANDINA S.A representado legalmente por ANGELA 

LILIANA DUQUE GIRALDO mediante apoderado judicial, en contra de GLADYS 

MARINA RINCON SOTO, para librar mandamiento de pago. 

 

Dado que fueron subsanadas las glosas anotadas y que la demanda y sus 

anexos reúnen a cabalidad los requisitos exigidos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio; artículos 82, 422 y 430 del CGP; artículo 6 y demás normas 

concordantes del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se accederá a lo pretendido. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 

 

 R E S U E L V E: 

 

1º. LIBRAR Mandamiento Ejecutivo de menor cuantía, a favor de BANCO 

FINANDINA S.A NIT. 860.051.894-6 representado legalmente por ANGELA LILIANA 

DUQUE GIRALDO CC. 51.788.413 mediante apoderado judicial, en contra de 

GLADYS MARINA RINCON SOTO CC. 60.322.141, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 .- SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

TREINTA Y CINCO PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS MCTE. 

($62.243.035,36), correspondiente al capital adeudado de las obligaciones 

1150527122 y 1150687020 contenidas en el pagare número 00010000230729. 

 

            .- Más los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima permitida por 

la ley, de conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 28 de julio de 2021, hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 .- NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VENTIDOS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS MCTE. 

($9.622.465,83), correspondiente a los intereses corrientes causados desde el día 

veinticuatro (24) de octubre de 2020 hasta el veintisiete (27) de Julio de 2021. 

 

2º. NOTIFICAR personalmente este proveído a la demandada antes 

mencionada, de conformidad a lo previsto en el artículo 291 y 292 del CGP, y/o el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber 

que cuenta con el término de diez días siguientes a la fecha de notificación del 

presente auto para excepcionar (Art. 442 del C.G.P.) y dentro de los primero cinco 

días de ese término, pague la obligación aquí perseguida (Art. 431 del C.G.P.). 

 

3°. DECRETAR el embargo del vehículo de propiedad de la demandada 

GLADYS MARINA RINCON SOTO CC. 60.322.141, marca CHEVROLET, línea NHR, 

cilindraje 2.999cc, clase de vehículo CAMIONETA, tipo carrocería ESTACAS, modelo 

2020, combustible GASOLINA, color ROJO VELVET, servicio PUBLICO, chasis No. 

9GDNLR778LB004243, serie No. 9GDNLR778LB004243, motor 3Z8023, capacidad 

5 pasajeros, portador de placas WFG719, registrado con licencia de tránsito 

número 10018824830 de la ciudad de Girón (Santander). COMUNIQUESE la 

presente medida cautelar, enviándole este auto a la SECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE GIRON – SANTANDER (ART. 111 CGP), para que proceda a 

registrar el embargo. 

 



4°. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a 

tener la demandada GLADYS MARINA RINCON SOTO CC. 60.322.141, en las 

cuentas corrientes, de ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, 

en los siguientes bancos: DAVIVIENDA y BANCOLOMBIA. 

 El límite a embargar es la suma de $140.000.000, que deberán ser 

consignados en la cuenta judicial de este juzgado (540012041003) BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA; de conformidad con lo normado en el numeral 10 del 

artículo 593 del C. G. P. 

       COMUNIQUESE la presente medida cautelar, a los señores Gerentes de 

dichas entidades, enviándoles copia del presente auto (artículo 111 del CGP), 

haciéndoles saber respecto de las advertencias de que trata la Carta Circular 065 

del 2018 expedida por la Superintendencia Financiera. 

         Adviértase a los responsables de acatar las decisiones judiciales, que exigir 

formalidades tales como  número de oficio o circulares, más allá del mensaje de 

datos generado desde la cuenta de correo electrónico institucional de juzgado 

jcivmcu3@cendoj.ramajudiccial.gov.co constituye incumplimiento injustificado de 

la orden y será sancionada en uso de los poderes disciplinarios conferidos por el 

numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso. 

5º. REQUIERASE a la parte demandante para que una vez consumadas las 

medidas cautelares dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta 

providencia proceda a adelantar el trámite de  notificación a la parte demandada y 

que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite correspondiente se 

dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del Código General del Proceso, 

declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena 

en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. ADVIERTASE a las partes que 

deben dar cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 CGP. 

 

 

                              COPIESE y NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 

por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por 

el Gobierno Nacional). 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 

 

mailto:jcivmcu3@cendoj.ramajudiccial.gov.co


EJECUTIVO RAD No. 540014003003-2020-00342-00  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 En atención a lo solicitado por la parte actora GILSON ROLANDO 
LAGOS VALERO, teniendo en cuenta lo señalado en el Acta de Audiencia 

N° 056 del 28 de septiembre del año en curso donde se aceptó el acuerdo 
conciliatorio al que llegaron las partes, se dispone hacer entrega a su 

favor de los depósitos judiciales consignados al proceso. Por secretaría 

elabórense las órdenes a que haya lugar. 
 

   
 

C Ú M P L A S E  

 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 
cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional). 
 

 

 

  



EJECUTIVO RAD Nº 540014003003-2021-00555-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede allegado por el apoderado judicial de la 

parte actora contentivo de notificación de la demanda, se observa que, la 

providencia de fecha 25 de agosto de 2021 no le fue notificada al señor EDINSON 

MARTIN GARCIA PEREZ conforme se ordenó en el mismo auto. 

En consecuencia, se dispone REQUERIR a la parte demandante para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, adelante el 

trámite de notificación del auto de fecha 25 de agosto del año en curso; y que si 

vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite correspondiente se dará 

aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, declarando el DESISTIMIENTO 

TACITO donde además se le impondrá condena en costas sin necesidad de nuevo 

requerimiento. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 
cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional). 
 

 

 
 

  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021 se notificó hoy el 
auto anterior por anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 
 

La Secretaria       



EJECUTIVO RAD Nº 540014003003-2019-00497-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede allegado por el apoderado judicial de la 

parte actora, no es posible tener por notificado al demandado por las siguientes 

razones: 

 El correo al que se remite la comunicación no es visible y por tanto no se 

logra identificar si se envió al buzón de correo electrónico informado en la 

demanda. 

 En el pantallazo allegado no es posible evidenciarse que se haya adjuntado 
la demanda conforme lo dispone el artículo 91 del CGP en concordancia 

con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para efectos de que el 

demandado pueda ejercer su derecho a la defensa y contradicción.  

 Tampoco se logra evidenciar el envío del auto que se notifica de fecha 31 

de julio de 2019.  

 

En consecuencia, se dispone REQUERIR a la parte demandante para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, adelante el 

trámite de notificación en debida forma; y que si vencido dicho termino sin que haya 

promovido el trámite correspondiente se dará aplicación a lo previsto en el art. 317 

del CGP, declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá 

condena en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

  

NOTIFÍQUESE, 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 
cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional). 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021 se notificó hoy el 
auto anterior por anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 
 

La Secretaria       



EJECUTIVO RAD Nº 540014003003-2021-00258-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte actora solicita se 

continúe con la ejecución, no obstante no es posible acceder a ello, toda vez que el 

demandado JHOJAN MAURICIO MUÑOZ CORREA, no ha sido notificado aun, habida 

cuenta que la comunicación enviada por el demandante corresponde a una citación 

para efectos de comparecencia, sin que obre en el plenario notificación alguna 

remitida al ejecutado. 

En consecuencia, se dispone REQUERIR a la parte demandante para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, adelante el 

trámite de notificación; y que si vencido dicho termino sin que haya promovido el 

trámite correspondiente se dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, 

declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena en 

costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

  

NOTIFÍQUESE, 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 
cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional). 
 

 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021 se notificó hoy el 
auto anterior por anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 
 

La Secretaria       



EJECUTIVO RAD Nº 540014003003-2020-00273-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el plenario, seria del caso continuar con el trámite correspondiente, 

si no se observa que no se ha practicado la notificación personal del demandado 

YANDER CIPRIANO MONCADA, conforme fue ordenado mediante auto de fecha 21 

de julio de 2020, a quien la parte actora solo ha remitido la citación de que trata el 

artículo 291 del CGP. 

En consecuencia, se dispone REQUERIR a la parte demandante para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, adelante el 

trámite de notificación por aviso (art. 292 CGP); y que si vencido dicho termino sin 

que haya promovido el trámite correspondiente se dará aplicación a lo previsto en 

el art. 317 del CGP, declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le 

impondrá condena en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 
cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional). 
 

 

 
 

  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021 se notificó hoy el 
auto anterior por anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 
 

La Secretaria       



EJECUTIVO RAD Nº 540014003003-2021-00556-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el plenario, seria del caso continuar con el trámite correspondiente, 

si no se observa que no se ha practicado la notificación personal de la demandada 

CORALIA GALVIS ANTOLINEZ, conforme fue ordenado mediante auto de fecha 9 de 

agosto de 2021, a quien la parte actora solo ha remitido la citación de que trata el 

artículo 291 del CGP. 

En consecuencia, se dispone REQUERIR a la parte demandante para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, adelante el 

trámite de notificación por aviso (art. 292 CGP), o en su defecto aporte los 

documentos faltantes; y que si vencido dicho termino sin que haya promovido el 

trámite correspondiente se dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, 

declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena en 

costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 
cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional). 
 

 

 
 

  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021 se notificó hoy el 
auto anterior por anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 
 

La Secretaria       



SUCESION INTESTADA  

RAD Nº 540014003003-2018-00382-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el plenario, seria del caso continuar con el trámite correspondiente, 

si no se observa que no se ha practicado la notificación personal del asignatario 

MARIO ESQUIVEL HERNANDEZ, conforme fue ordenado mediante auto de fecha 23 

de mayo de 2018. 

En consecuencia, se dispone REQUERIR a la parte demandante para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, adelante el 

trámite de notificación, o en su defecto aporte los documentos faltantes; y que si 

vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite correspondiente se dará 

aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, declarando el DESISTIMIENTO 

TACITO donde además se le impondrá condena en costas sin necesidad de nuevo 

requerimiento. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 
cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional). 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021 se notificó hoy el 
auto anterior por anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 
 

La Secretaria       



 

VERBAL SUMARIO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
RAD Nº 540014003003-2020-00492-00 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ante la respuesta rendida por la apoderada judicial de la parte actora respecto 

del requerimiento efectuado en auto anterior, se dispone no acceder a tener por 

notificado al demandado JUAN ANTONIO CHACON GOMEZ, toda vez que, dentro de 

los documentos aportados con la comunicación enviada, no se encontró la copia 

cotejada y sellada por parte de la empresa de servicio postal que evidencie que 

efectivamente se hizo entrega del auto que se notifica y de la demanda como lo 

indica la norma. 

En consecuencia, se dispone REQUERIR a la parte demandante para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, adelante el 

trámite de notificación en debida forma, o en su defecto aporte los documentos 

faltantes; y que si vencido dicho termino sin que haya promovido el trámite 

correspondiente se dará aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, declarando 

el DESISTIMIENTO TACITO donde además se le impondrá condena en costas sin 

necesidad de nuevo requerimiento. 

  

NOTIFÍQUESE, 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 
cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional). 
 

 

 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 29 de noviembre de 2021 se notificó hoy el 
auto anterior por anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 
 

La Secretaria       



EJECUTIVO RAD 540014003003-2020-00423-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente proceso 

informándole que la señora ANYELA HINETH BARAJAS RIVERA, fue notificada 
por la parte actora mediante correo electrónico 

(anyelabarajasrivera@hotmail.com) el día 11 de octubre de 2021, dentro del 
término concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones. Provea. 26 
de noviembre de 2021. 

 
 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con lo señalado en el numeral primero, del artículo 443 

del CGP, de la contestación a la demanda y excepciones formuladas por los 
demandados Orlando Rolon Zambrano y Lenin Orlando Rolon Contreras en 
nombre propio, se dispone a dar TRASLADO a la parte ejecutante por el término 

de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella, adjunte y pida las pruebas 
que pretenda hacer valer. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 
cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional). 
 

 

 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 29 de noviembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La Secretaria       

mailto:anyelabarajasrivera@hotmail.com
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2020-00423: CONDUCTA CONCLUYENTE ORLANDO Y LENIN. DTE REQ NOTIFIQUE EN
DEBIDA FORMA A ANYELA (LE DIO TERMINO DE 5 DIAS)

Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 28/06/2021 15:04
Para:  Oficial Mayor Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <ofmaj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (10 MB)
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 202042300.pdf;

De: orlando rolon <nando_rz56@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 26 de abril de 2021 21:30 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Asunto: proposición de excepciones de merito, Demandante. inmobiliaria Tonchala S.A.S. Demandados:
Orlando Rolon Zambrano; Lenin Orlando Rolon Contreras y otra . Proceso Ejecu�vo Singular. Radicado No 2020-
423-00
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



























































EJECUTIVO RAD N° 540014003003-2021-00042-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al despacho esta ejecución, para resolver el Recurso de 

Reposición propuesto por la parte demandada a través de apoderado judicial, contra 

el auto de fecha 15 de febrero de 2021, que libró mandamiento de pago en contra 

de CASA HONG KONG LTDA. 

 

El recurso se funda en lo siguiente:  

 

Manifiesta el recurrente que la Factura de Venta D12327 aportada a la 

demanda no corresponde a su original, haciendo mención de los artículos 772 del 

Código de Comercio, articulo 4 del Decreto Reglamentario 3327 de 2009 que versa 

sobre el trámite de la aceptación, solicitando la exhibición del título en los términos 

de los artículos 624 y 625 ib. 

 

Recalca que en el texto de la referida factura no aparee indicado que la 

demandada haya aceptado de manera expresa el contenido de la misma, no 

obrando firma de su creador. 

 

Solicita reponer el auto que libró orden de pago en su contra, y con base en 

el numeral 1 del artículo 90 de CGP, inadmitir la demanda. 

 

Habiéndose corrido traslado a la parte ejecutante, este no emitió 

pronunciamiento alguno. 

 

Para resolver el Juzgado considera: 

 

En principio ha de recordar el despacho, que el presupuesto para el ejercicio de 

la acción compulsiva es la existencia formal y material de un documento o conjunto de 

documentos que contengan los requisitos del título, de los cuales se derive la certeza 

judicial, legal o presuntiva del derecho del acreedor y la obligación correlativa del 

deudor, es decir, lo que le permite al primero reclamar del segundo el cumplimiento de 

la obligación resultante del documento. 

 

El documento idóneo debe incorporarse con la demanda, pues constituye la 

columna vertebral del proceso, de donde se sigue que sin su presencia, no puede 

librarse el mandamiento de pago, por ser un presupuesto indispensable de la ejecución 

forzada. 

 

Tratándose el presente asunto de facturas de venta, se predica que en la 

norma comercial dedicada al tema de los títulos valores, se advierte que para que 

los documentos y actos produzcan los efectos previstos en el mismo, deben llenar 

los requisitos que la ley señala y si bien la omisión de tales requisitos no afecta el 

negocio jurídico subyacente, si impide que al documento o acto se le dé el 

tratamiento de cartular, con todos sus efectos. 

  

Así, en punto de los títulos valores se hallan regulados dos tipos de 

requisitos, unos genéricos o comunes para todos los cartulares y otros particulares 

para cada especie de título; los primeros se encuentran consignados en el artículo 

621 de la codificación en cita que al tenor dice: 

 

 “…Los títulos valores deberán llenar los siguientes requisitos: 

1.- La mención del derecho que en el título se incorpora y, 

2.- La firma de quien lo crea”. 

  

Y los segundos, en punto respecto de la factura cambiaria, el Código de 

Comercio en sus artículos 772 y siguientes, definen y establece las características 

de este título valor, así: 

 “La factura cambiaria es un título valor que el vendedor podrá librar y 

entregar o remitir al comprador” 

 



“No podrá librarse factura cambiaria que no corresponda a bienes entregados 

real y materialmente o a sus servicios realmente prestados en virtud de un contrato 

verbal o escrito”. 

 

(…) 

 

Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, además de los requisitos 

señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario 

Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. 

En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 

entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la 

emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en 

la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 

original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 

terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 

Abordando la inconformidad de la parte ejecutada respecto de la 

inexigibilidad de las facturas por corresponder a una copia y no obrar aceptación 

expresa de su creador, es necesario manifestar lo siguiente. 

 

Según el artículo 1 de la Ley 1231, el vendedor elabora el original y dos 

copias de la factura. El original queda en manos del beneficiario, pero todavía no 

está aceptado. Una de las copias va para el comprador. El artículo 2 de la ley 

manifiesta que el comprador debe aceptar de manera expresa el contenido de la 

factura, por escrito, ubicado en el cuerpo de esta o en documento separado, físico o 

electrónico. 

 

La aceptación que conste en documento separado deberá adjuntarse a la 

factura y circular con ella, lo que implica, en virtud de los principios de necesidad y 

literalidad, entender que la misma se complementa con elementos en principio 

extracartulares, pues no constan en la materialidad original del título. 

 

Así mismo, en cuanto a facturas “aceptadas” por dependientes del 

comprador, remitente o destinatario, la ley soluciona la dificultad al establecer que 

cualquiera que sea la firma no se puede alegar la falta de representación; esto es, 

les da poder vinculante a esas firmas. El Decreto 3327 de 2009 consagra dos 

normas diferentes sobre el particular: la primera indica que la constancia sobre el 

recibo de mercancías o servicios puede realizarse por el comprador o quien los 

reciba en las dependencias del vendedor; y la segunda reitera que el comprador o 

beneficiario no podrá alegar falta de representación de la persona que en sus 

dependencias aceptó la factura mediante documento separado. 

 

Cabe resaltarse que, por solicitud de la parte demandada, el titulo valor fue 

allegado en forma física a este juzgado por el ejecutante, procediéndose a autorizar 

cita presencial al Dr. José Gombal Caicedo Orejuela para su examen, quien posterior 

a su revisión no realizó manifestación alguna. 

 

Ahora bien, analizada la normatividad anterior y realizado el examen, al 

título valor original allegado como base de la ejecución, se desprende de lo 

argumentado por la parte demandada, que si bien aduce que el titulo no está 

aceptado, lo cierto es que obra en él la firma y fecha de recibido por parte de CASA 

HONG KONG LTDA que en ningún momento tacha de falso ni es desconocido por el 

apoderado que recurre el proveído. 

 

Así las cosas, nos encontramos con que la factura allegada contiene los 

requisitos que exige la ley para que sea título valor, desprendiéndose por tanto una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad  líquida de dinero a cargo 



de la demandada, proviene de ésta y, constituye plena prueba en su contra 

prestando mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del CGP, resultando en 

consecuencia que su exigibilidad por esta vía es a todas luces legal, sin necesidad de 

introducir otro documento que pruebe la existencia de un derecho indiscutible. 

 

Es por ello, que advirtiendo la existencia de un título valor válido para iniciar 

la acción cambiaria, previo estudio de admisibilidad, se procedió a librar el 

mandamiento de pago. 

 

Luego, al no existir asomo de duda al despacho, mediante el análisis del 

documento allegado a la demanda para determinar que en el mismo se encuentran 

los elementos esenciales para que este adquiera la calidad de título valor claro, 

expreso y exigible, no se repondrá el auto recurrido. 

 

Así mismo, se dispondrá reconocer personería al Dr. José Gombal Caicedo 

Orejuela, para que actúe como apoderado judicial de la entidad demandada CASA 

HONG KONG LTDA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Por último, no obstante, el mandamiento ejecutivo no se encontraba en firme 

tras la presentación del recurso de reposición por la parte demandada, en aras de 

salvaguardar los principios de celeridad y economía procesal, dando aplicación a lo 

preceptuado por el numeral 1º del Artículo 443 del CGP, al encontrarse incorporadas 

en el expediente, el despacho ordenará correr TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES al 

ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido, por lo anotado en las 

motivaciones. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES perentorias al 

ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. Adjúntese a este auto el 

escrito del cual se corre traslado. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. José Gombal Caicedo 

Orejuela para actuar como apoderado judicial de la demandada CASA HONG KONG 

LTDA dentro del presente proceso, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 
2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 
decretada por el Gobierno Nacional). 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
CÚCUTA 29 de noviembre de 2021                         

se notificó hoy el auto anterior por 

anotación en estado a las ocho de la 

mañana. 
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Proceso Ejecutivo 2021-042

JOSE GOMBAL CAICEDO OREJUELA <josegcaicedo@gmail.com>
Mié 09/06/2021 17:13
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (642 KB)
Excepcion Merito 246-21.pdf;

Buenas tardes, 

Adjunto Excepción de Mérito en 3 folios, el cual versa sobre el proceso indicado en la referencia.

Sujetos Procesales:
Demandante: Newell Brands de Colombia S.A.S.
Demandada: Casa Hong Kong Ltda.
Radicación: 2021-042

Favor confirmar recibido.

Gracias.

Jose Gombal Caicedo Orejuela
C.C. 19.307.924 de Bogota
Tarjeta Profesional No. 35.983 del Consejo Superior de la Judicatura









 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


